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MINISTERIO DE SALUD

Resolución 6167/2024

RESOL-2024-6167-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 20/12/2024

VISTO el Expediente EX-2024-134616404-APN-DD#MS del registro del Ministerio de Salud, la Ley N° 17.102, su

Decreto Reglamentario N° 8248 de fecha 23 de diciembre de 1968, el Decreto N° 2520 de fecha 24 de noviembre

de 2015, N° 1058 del 29 de noviembre de 2024, la Resolución Ministerial N° 156 de fecha 05 de marzo de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por Ley N° 17.102, se facultó al Poder Ejecutivo Nacional a constituir los “Servicios de Atención Médica

Integral para la Comunidad” - SAMIC, de acuerdo con la finalidad y demás especificaciones de dicha ley, con

carácter condicional durante un período inicial no mayor a TRES (3) años.

Que por el Decreto N° 8248/68 se establecieron las correspondientes disposiciones reglamentarias del cuerpo legal

precedentemente citado, vinculadas con la constitución de los “Servicios de Atención Médica Integral para la

Comunidad”, para la que se estableció la formalidad del dictado de un decreto del PODER EJECUTIVO NACIONAL

aprobatorio del convenio inicial de las partes y del respectivo estatuto.

Que por Decreto N° 2520/2015 se aprobó el Convenio suscripto el 24 de junio de 2015 entre el Ministerio de Salud

y el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, se constituyó en forma definitiva el Hospital de Alta

Complejidad en Red “El Cruce, Dr. Nestor Carlos Kirchner”, Servicio de Atención Medica Integral para la

Comunidad - SAMIC, y se aprobó su estatuto definitivo.

Que el artículo 8° del Estatuto del Ente precedentemente mencionado establece que el mismo será dirigido por un

Consejo de Administración el cual estará compuesto por SEIS (6) miembros, DOS (2) de los cuales serán

designados por el Ministerio de Salud, DOS (2) representantes del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos

Aires, y DOS (2) representantes en calidad de adherentes, designados por la Universidad Nacional Arturo

Jauretche; y que la Presidencia del Consejo será ejercida por uno de los miembros designados por el Ministerio de

Salud.

Que por Resolución Ministerial N° 156 de fecha 5 de marzo de 2024 se designó al doctor Gustavo José Galban

(D.N.I.: 16.982.730) como representante de este Ministerio en el Consejo de Administración del Ente Hospital de

Alta Complejidad en Red “El Cruce, Dr. Néstor Carlos Kirchner”, Servicio de Atención Medica Integral para la

Comunidad –Samic.

Que el citado profesional ha presentado la renuncia al cargo supra referido.
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Que a los efectos de proceder al reemplazo del actual representante del Ministerio De Salud, en el Consejo de

Administración del Ente Hospital de Alta Complejidad en Red “El Cruce, Dr. Néstor Carlos Kirchner”, Servicio De

Atención Medica Integral Para La Comunidad - SAMIC, se han evaluado los antecedentes de la magister Laura

Yolanda Antonietti (D.N.I.: 21.849.311), quien reúne los requisitos de experiencia e idoneidad para desempeñar

dicha función.

Que la cobertura del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este Ministerio ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley Nº 17.102 y los Decretos

Nº 8248/68 y Nº 2520/15.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase la renuncia del doctor Gustavo José GALBAN (D.N.I.: 16.982.730), a partir del 06 de

diciembre de 2024, como representante de este Ministerio en el Consejo de Administración del Ente Hospital de

Alta Complejidad en Red “El Cruce, Dr. Nestor Carlos Kirchner”, Servicio de Atención Medica Integral para la

Comunidad – Samic.

ARTÍCULO 2°.– Desígnase a partir del 07 de diciembre de 2024, a la magister Laura Yolanda Antonietti (D.N.I.:

21.849.311) y por el término de CUATRO (4) años, como representante de este Ministerio en el Consejo de

Administración del Ente Hospital de Alta Complejidad en Red “El Cruce, Dr. Nestor Carlos Kirchner”, Servicio de

Atención Medica Integral para la Comunidad – Samic.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las

partidas específicas del presupuesto asignadas al del Ente Hospital de Alta Complejidad en Red “El Cruce, Dr.

Nestor Carlos Kirchner”, Servicio de Atención Medica Integral para la Comunidad – Samic.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

Mario Iván Lugones
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